
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
 cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Neiva (H), veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
           
         

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 
               Demandante:  ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. S. EN C 

Demandado :  CARLOS ANDRES MUÑOZ LLANOS 
Radicado :  2021-1018 
 

 

Mediante auto del 16 de marzo del 2023 esta agencia judicial ordenó la terminación 

del presente proceso por pago total de la obligación, sin embargo, el despacho 

incurrió en un yerro involuntario, pues si bien es cierto en el memorial a través del 

cual solicitan la terminación hace referencia al radicado 2021-1018, las partes que 

se enuncian no corresponden al presente proceso, por lo que se DEJA SIN EFECTOS 

el proveído del 16 de marzo del 2023 por medio del cual se ordenó la terminación 

del presente proceso por pago total de la obligación, en ejercicio del control de 

legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso.   

NOTIFÍQUESE, 

 

NSP 

 


